
LEY 44 DE 1993 

(5 febrero) 

Por la cual se modifica y adiciona la Ley 23 de 1982 y se modifica la 
Ley 29 de 1944. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPÍTULO I 

Disposiciones especiales 

Artículo 1º.- Los empleados y funcionarios públicos que sean autores de 
obras protegidas por el Derecho de Autor, podrán disponer 
contractualmente de ellas con cualquiera entidad de derecho público. 

 


